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Asociación Provincial
Achírdos tomados en Zá Sesión Ordinaria de la 
Ejecutiva del 16 de julio de 1940, a la que asiste 
como representante del Sr. Delegado Provincial'

Sindical, don José 'Montes Pintado.
Pr4®efa.—Aprobar el acta de la anterior.
S 'giin/to. —Dar de alta, como asociado, a d m 

Juan Cortés C^rro, Maesto de Malp-rtída de 
Piaséiicia, ejurá o Con fecha 1^ de Diciembre 
de 1939- D<%r de baja, por defunción, a don 
Tomas Lebrón Galán, Maestro de Brozas.

. Tercero. — Hacer constar que el número de so
cios es de 652.

Cuarto.—Conceder el socorro de 5 000 pese 
tas solicitado por doña Cayetana Ac? do Javato, 
como viuda del asociado don Tomás Lebrón Ga
lán y denegar el solicite lo por doña María Sán
chez Rivascomo presunta viuda de don Julián 
Viera López, maestro míe fué de eclavín, por 
no jusiincarse la muerte del mismo, hasta que la 
Junta Directiva en su primera sesión resuelva 
sobre el caso. * ■■ .

• ()uinto.—Conceder -los siguientes auxilios 
reintegraba : al asociado patente húm. 940, mil 
pesetas; a! nú n. 496, cuatrocientas pesetas y al 
núm. 218, ciento treinta pesetas .

Sexo».—A. robar las cuentas del periódico ór
gano de la Asociación, cuyos ingresos suman 
267'50 pesetas, de suscripciones y anuncios, 
y 178*00 pesetas los gastos.

Séptimo.—No hay declaraciones de percepto
res del socorro.

Cáceres 21 de Julio de 1940.—El Secretario, 
Francisco Sánchez Solís.

PROPIEDAD Y ÓRGANO DE LA 

Asociación Provincial del Magisterio de Cáceres

Disposiciones Oficiales
DE J UNIO.—Méritos de guerra para la co

locación de Maestros cursillista y del Grado Pro
fesional.—O. M.

, Concedida por diversas órdenes ministeriales 
ciertas preferencias a los Maestros aspirantes a 
plazas interinas, ex combatientes, ex cautivos y 
mutilados, procede hacerlas extensivas a los del 
Grado Profesional y cursillistas que, no teniendo 
adjudicada Escuela definitivamente, aspiren a 
ser destinados como propietarios provisionales.

Por ello, este Ministerio dispone:

$e reparle gratis a los asociados 
Precios de Suscripción: 

Semestre, 3 ptas.—Año, 6 pías. 
Pago adélaritado

Ju l io d e 1940 ■ Nú m 513

^.Priipero, La adjudicación provisional de Rs- 
cue as a Maestros del Grado Profesional y Cursi- 
1 ista incluso a 1 s Áíumnos 'Maestros en curso 
de prácticas, se verificará a partir de esta fecha, 
atendiendo al siguiente Orden de preferencia: 

, a) Caballeros mutilados por la Patria.
b) Oficiales Provisionales o de Complemento 

que hayan alcar z -do. por lo menos, la' Medalla 
de la Campaña ó reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan. '

c) Restantes ex combatientes que cumplan 
el mismo requisito que los anteriores.

d) Ex cautivos por la Causa na¿ional que 
hayan sufrido prisión durante más de tres meses 
siempre que acrediten su lealtad al Movimiento 
durante el cautmrio

e) H lérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los ast ainados por lo facciosos.

Para resolver las dudíis que puedan surgir en 
la clasificación anterior y determinar el orden 
qué debe ser seguido dentro de cada grupo se 
tendrá en cuenta lo dispuestó en eí articulo 
quinto de la ley de 25de agosto de 1939. í«B. O 
dé1! E.» dé 1 de septiembre).

Segundo. Los Ma-stros que no estén compren- 
didns en los grupos anteriores de preferencia se 
clasif .arán a continuación de los mismos v aten
diendo al número de orden que tengan ea^ia lista 
de su promoción correspondiente (<B O.» 22.

24 de JUNIO.—Aclaración del concepto de ex 
combatiente. —O. M.

A fin de resolver con carácter general las fre
cuentes consuetas dirigidas a este Ministerio en 
solicitud de aclaración respecto a qué indivi
duos se les puede considerar como ex comba
tientes, entre aquellos que formaron parte de 
nuestra Ejército durante la pasada campaña, se 
dispone que disfruteráde la expresada conside
ración y consiguientes beneficio^ el personal 
que haya obtenido cualquier recompensa por 
mérito de guerra o hubiere estado movilizado 
más de seis meses en unidades u organismos 
militares. **

Al propio tiemp9. se previene que no surtirán 
efecto alguno las anstancias que se reciban en 
este Departamento ministerial solicitando títu
los de ex combatientes,ya que esta condición 
puede acreditarse mediante el oportuno docu
mento que los interesados deberán solicitar de
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2 MAGISTERIO CACRRENO

la unidad u organismo del cual dependieron o 
del que hubiese formulado la correspondiente 
propuesta dé recompensas.(«B. O.») del 26. _

Impsifante liimlai fiel 8S fia 
Jaén lohiB la e^eñama

- Uno de los problema que este Gobierno civi^ 
considera deber suyo inetudibie e imperioso es» 
en cuanto esté de su parte*, abordar y encauzar 
hacia las soluciones de más segura eficacia el 
de i a en eñanza primaria. No puede olvidar qu-, 
si en todas pa te la cultura elemental y la edu- 
caci-' ñ pública son uno de los grandes princi
pios de toda posible grandeza nacional, hay 
que afianzarlo más firmemente en esta jrovin- 
ci • que, sin merecerlo, aun ostenta ante el mun 
do la tara de un vergonzoso porcentaje de anal
fabetismo.

Per todo ello dispongo:
Primero.— Ni una sola escuela nacional de 

la.provincia deb' estN sin funcionar normal
mente. Donde haya dificultóles para conseguir 
lo, los alcaldes ..y la Inspección e Primera En
señanza adoptarán sin demora alguna las medi
das o ortunas, acudiendo a este Gobierno civil 
en demandare aquellos medios que no estuvie
ren a su alcance. '

Segundo.— Los señores alcaldes, como presi 
denles, de las Juntas Municipales de Primera En
señanza, cumplirán fielmente, sin dilaciones ni 
tibiezas, cuantas obligaciones y derechos les 
impone y concede la ‘orden de 19 de junio de 
1939, y las restante» disp siciones que regulan 
el funcionamiento de las referidas Juntas.

Tercero.— Es necesario evitar el espectácu
lo del niño callejero sin religión, sin cultura y 
sin pan. Las autoridades municip .les adoptarán 
las medi ias necesarias para que esos niños* va
yan a la escuela. Y donde no haya actualmente 
escuelas suficientes, lo pondrán, como primera 
medida, en conocimiento de la Inspección, a fin 
de que por la misma se resuelva la situación 
provisionalmente hasta tanto se crean todas las 
escuelas necesarias en la provincia.

Cuarto.— Ni una sola escuela puede estar ins-- 
talada en un local indecoroso o' antihigiéni
co. La escuela debe ser la mejor casa de la k ca
lidad porque es hogar y taller de los niño ;, que 
son la porción escogida y predilecta de la 
raza. La Inspección Médico-escolar y la Muni
cipal de SAnidad visitará frecúentemente los lo
cales y recabará le las autoridades competentes 
los traslados y las obras de saneamientos conve
nientes. 1 •. ■

Quinto.—Siendo obligación de los . Ayunta- 
mieníos proporcionar a los señores maestros na
cionales vivienda para ellos y sus Emilias o 
abonarles la correspondiente indemnización le
gal, ordeno a los señores alcaldes que tengan 
incumplido este deber, que sin de mora ni pre
texto lo cumplan en la forrea más conveniente 
para los servicios docentes "y para los intereses 
municipales.

Sexto.— Inútil sefía el cumplimiento de toda 
la legislación citada y de cuanto rige y garanti
za la vida escolar, si cada máestro no pone al 
servicio de la educación de los hijos de la Pa

tria todo el fervor, toda la capacitación y todo 
el espíritu que la nobleza de su función deman
da. Por ello al Magisterio de la provincia enca
rezco, con el interés más cordial y mas vivo, 
que se entregue, sin regateo de generosidad, no 
solo a cumplir estrictamente sus deberes profe
sionales, sino a superar lo que taxativamente 
exígela ley con el espíritu de abnegación y de 
apostolado a que las ciicunstancias de la Patria 
v el austero ejemplo del Caudillo n- s incita. Y 
si alguno desertase, en él cumplimiento, de tan 
sagrados deberes, las Juntas municipales de 
Educación Lo pondrán inmediatamente en cono
cimiento de ia Inspección a fin de que por ésta 
se formase el oportuno expediente.

Del sentido moral y patriótico de autoridades, 
maes-ros y padres de familia espera este Gobier
no todo el esfuerzo necesario para el resurgi
miento espiritual de la provincia a base de una 
educación cristiana y patriótica que abarque a 
todos los niños y lleve su influjo redentor a los 
hogares y a las instituciones.

Jaén 14 de Mayo de 1940.
HAn t o n io  F. d e  Co r r e a .

De (« El Magisterio Español» de Madrid.)

ImiKtiró Múl it Na toiü 
ií tin

O i r o u I a r
El limo, señor director general de Primera 

Enseñanza, en atenta comunicación recibida 
hoy, dice a esta In-p -cción lo siguiente: «Con 
la mayor urgencia posible comunique el número 
de niños de esa provincia que han hecho la 
Primera Comunión, aten iieni > a las instruccio
nes dictadas por la Dirección General de Primera 
Enseñanza. Para ello recabe los datos de los 
inspectores de zona o utilice los medios que es- 
ten a su alcance.»

Para dar cumplimiento exacto y puntual a lo 
demandado por la Superioridad, los señores 
Maestros que actualmente se encuentren en su re
sidencia oficial de acuerdo con los señores sacer
dotes, participarán o esta oficina, con la máxima 
urgencia el número t .tal de niños que en sus 
respetivas localidades han realiza lo ia Primera 
Comunión debiendo estar sujetas sus notas' al 
siguiente detalle: .

a) Niños.de las Escuelas Nacionales que rea
lizaron la Primera Comunión.

b) Id. de Escuelas privadas.
i) Id. que no asisten a escuelas Nacionales 

ni privadas. ■ , -
Total: .....
Ruega esta Inspección a los señores sacerdotes 

y también a los señores alcaldes presidentes de 
las Juntas Municipales de Primera Enseñanza, 
que en aquellas localidades en las que se hallen 
ausentes todos los maestros nacionales con mo
tivo de la vacación estival, cumplimenten ellos 
este cometido.

No duda esta Inspección que todos los señores 
aludidos pondrán el mayor celo y actividad al 
objeto de lograr el más tapido Cumplimiento 
de la Circular. * "

Cáceres, 17 de Julio de 194°-—La Inspectora 
Jefe accidental, Fidela Fernández Escantilla.
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A las señoras maestras de Acción Católica
Telegráfica nente comunica hoy el ilustrísimo 

señor director general de i.® Enseñanza a esta 
Inspección lo que sigue:

«Concedo permiso para que maestras inscritas 
cursillo Acción Cató’icá'puedan asistir al mismo 
en los días 15 al 25 próximo Septiembre, sin 
necesidad de atender enseñanza por su cuenta.>

Lo que me complazco en hacer público para co
nocimiento y satisfacción de ¡4$ interesadas.

Cáceres, 20 de Julio de 1.940. - La inspectora 
jefe accidental, Pídela Fernández Escamilla.

Postulado de mayor monta entre los del com
plejo en que se cimenta la nueva España es aquel 
que tiende a elevar el.potencial del vigor físico 
de nuestra raza a su mayor exponente.

A través de no pocas disp siciones del mi
nisterio de Educación Nacional y de la mayoría 
de las que dicen en rciación con las Organiza 
ciones Juveniles, puede advertirse este pro osito, 
q'*.e .^ría plenamente d'frauda ó si' nosotros 
permitiésemos que los niños permaneciesen con
finados durante todo un curso escolar en locales 
carentes de ¡as más elementaíes condiciones de 
salubridad e higiene. •

Impertinencia grave de esta Inspección la de 
adcptar una actitud conminatoria respecto a las 
autoridades locales, a quienes dirigida esta 
Circular, sabedora de las buenas disposiciones 
que las animan para dar las debidas soluciones 
a los problemas que por ésta se les plantean. 
Para tan celosas autoridades, una simple recor
dación de deberes supone garantía píen a de se
guro cumplimiento.

Entre csits obiigaciones, de competencia .de 
las autoridades locales, se sitúan en primer plano 
con exigencia de actuali iad por razón de opor
tunismo, las que ti-n.n en relación con los loca
les escolares y c«sa habitación de los señores 
maestros. ;

Deber ineludible es el ie ordenar la desinfe- 
ción, b anqueó, pintura, decorado, recorrido de 
tejados, investigación de .a seguridad de los 
edificios, reparación de vidrieras, canalones, 
puertas, ventanas, pavimentos, etc., etc.

En aquellos locales en que la iluminación y 
ventilación seán deficientes se procederá a la 
apcrtuia de' nuevos huecos o a aumentar las 
dimensiones de los existentes, hasta alcanzar los 
debidos coeficientes.

Las escuelas que vengan funcionando en lo
cales inadecuados serán inmediatamente des- 
p'azados de éstos y se les habilitarán otros que 
mejor respondan a "Su fihálidad.

Un mayor esfuerzo solicitamos de los Ayun
tamientos: el de que por adquisición directa, 
previo informe de Ios-maestros, o por el procedi
miento de ‘subvención eij metálico, atiendan a 
la mejora y aumento-idel mobilano y material 
escolares. No duden que este sacrificio se tradu
cirá en un mayor rendimiento docente.

En aquellos pueblos en que no se hallen orga
nizadas las Junta Municipales de Enseñanza, en
comendamos esta gestión a los señores alcaldes 
con los que ciertamente colaborarán con en- 
tusjasmo los señores sacerdotes, inspectores de 
Sanidad, maestros nacionales, maestros de obras 
y padres de familia de más destacado amona las 
escuelas.

De cada localidad, una comunicación, al co
menzar el curso, será portadora de una inmensa 
satisfacción para los señores inspectores, de es
ta provincia ya que aquélla contendrá la partici
pación del.cumplimiento de un sagrado deber.

Mucha luz, mucha ventilación, mucho bienes
tar para los niñ s en los locales en que han de 
permanecer obligadamente durante muchos me
ses, es medio seguro de lograr uno de los más 
acariciados propósit 9 de nuestra amada Patria. 
, Cáceres, 23.de Julio de 1940 — El inspector 
jefe, Pablo Garda Aguilera.

La hoja de servicios
A fin de dar el máximun de facilidades a 

nuestros compañeros publicamos las instrucio- 
nes siguientes:

Por las Secciones Administrativas se solicita 
actualmente a todos los Maestros las hojas de 
servicios, con vistas la f rmacíón dtd escalafón 
del Magisterio. Dada la importancia de este do
cumento y ia frecu-mcia con que se emplea, es
timamos-de oportunidad dar unas instrucciones 
para redactarla con exactitud y seguridad.

Del formato de la hoja de servicios, hada he
mos de decir: ya que se venden impresos, pero 
sí de cómo ha de llenarse.

La primera parte, o sea la del encabezamiento, 
debe Leñarse totalmente, o sea haciendo constar 
el nombre y los dos apellidos del Maestro o 
Maestra, la naturaleza de! mismo, estado, fecha 
de nacimiento, edad, titulo profesional que po
see, categoría del escalafón a que pertenece y 
número del- mismo.

En caso de que el Maestro no figure aún en 
ningún folleto del escalafón, debe poner en el nú
mero la palabra «alta» («i se posesionó de su 
primera escuela después del número del último 
escalafón) o la palabra «omitido» (si debiendo 
fiigurar en él no apareció). De ambos modos, la 
categoría, el sueldo anual y clase de escalafón a 
que pertenece, no deberán dejar de consignarse.

La edad debe figurar por su total de años cum
plidos. La clase de títulos que tenga., notas o 
calificaciones que aparezcan en los mismos, las 
fechas de sus expediciones y número del folio 
en el libro de su registro en la Sección Admi
nistrativa donde se certifica la hoja, haciendo 
constar también los títulos académicos que po
sea además el interesado, como bachiller, licen
ciado, etc. -

El cuerpo de las hojas de servicios lo forman 
los destinos desempeñados, que es una serie de 
casillas en las que deben hacerse constarlas Es
cuelas desempeñadas, forma en que se obtuvie
ron, los sueldos, las fechas de los nombramien
tos, de las posesiones y de los ceses y los serv i
cios en la categoría, en propiedad o interinos.

Si en una misma Escuela se han disfrutado di
versos sueldos, se pondrán como servicios distin
tos, diciendo en la primera casilla, o sea de 
Destinos, «la misma Escuela»; en la segunda, o 
séa'en la de Forma que obtuvo la Escuela, «as
censo»; en Is tercera; el sueldo v en la de «fe
chas», la dé las disposiciones por las que fueron 
conce ¡idos dos.aumentos de sueldo, figurando 
como fecha de posesión el dia a que se retrotraiga 
el ascenso. . ,

En los demás casos, se hará constar la forma
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en que obtuvo la Escuela, como por ejemplo, ai 
fué por o osición, -concurso, permuta, cursillo, 
reingreso, necesidad del servicíelo, nombra
miento provisional, Maestro en prácticas, sus- 
titutOi interino, etc., y entonces la fecha pose
soria será la que figure en el certificado de la 
Junta local expedido en el título administrativo 
siempre que por disposiciones generales o per
sonales no se haya declarado que son distintos 
los efectos para el escalafón y para el ercibo 
de habtres, pues en este caso se pondrán bajo el 
efectivo «con efectos en el escalafón desde...»

Las fechas de ceses seián inmediatamente 
anteriores a las de posesión, y, en caso de que 
coincidan, se dejará de computar el día del 
cese. ' ' , .

De los servicicios.—Los servicios en la catego 
ría se refieran a los que puedan contarse el dia 
en que sé redacta la hoja y el sueldo que ese dia 
se disfrute. Los demás servicios de en propiedad 
o interinos, se computan en anos, mes-s y dias, 
contando todos los meses por treinta días.

Las hojas se fecharán en el puntó de destino 
del ínteres do, firmándose por éste, y los ser 
Vicios se computarán Basta el mismo día de 
cerrar. '

En las obs< ryaciones,, que ocupan la tercera 
plana, se debe hacei constar todas las inciden
cias profesionales que no se reflejen en la parte 
ante rior como premios, correcciones, licencias, 
sanciones, servicios esp'c ales y otras circuns
tancias relacionadas con la cañera que tengan 
acreditada en su expediente personal.

La hoja de servicios debe ir sin tachadura 
enmiendas de ningujtá clase, ya que si ésto ocu 
rre, no puede de ninguna manera ser certificada 
por la Sección Administrativa, que es a qui^n 
corresponde terminar la última parte de la hoja.

La Dirección General de Primera Enseñanza 
ha enviado, con fecha 24 del corriente, un tele
grama circular a ti das las Secciones Adminis
trativas determinando que la fecha de cierre de 
estas hojas, s^a para todos el día 30 de Mayo úl
timo.

En cuanto a los servicios, deben co nputarse 
los prestados en zona roja siempre que el Maes
tro haya sido rehabilitado, bien si ha estado 
ejerciendo en la Escuela de que era propietario 
o en otra distinta o si era propietario en zona 
nacional y estuvo ejerciendo en otra de zona 
roja.

(De «El Magisterio Español».) "

Todos los Maestros, en más o menos 
adolecen del vicio de hacer hombres 9 
pueblos desheredados o sin historia, qiie 
es la herencia y don más grande, sin lo 
cual se harán proletarios y revoluciona
rios, no ptieblos serios y civilizados.
No hay ser más pobre que el que no tuvo 
ni tiene padres, ni educador más empo- 
brecedor que el que a un pueblo histórico 
le deja sin historia en todos conceptos.

A. Ma n jó n .

LN.^-O RM A.CIO N
Ante el crecido número délos qué nos han 

endafgadó la confección de sus hoj;-s de ser
vicios, y en el deseo de mejor complacerlos, 
hemos convenido con el personal que de ello 
está encaigado lo siguiente:

i .° A cuantos se- encuentran pasando las 
vacaciones en la Capital, se les harán y entrega
rán para la firma antes de que regresen a sus 
destinas lo que le permitirá qu darlas entregadas 
en la S cción Administrativa para que sean cer
tificadas y remitidas a la Superioridad una, y otra 
archivada. • " .

2 .0 Como muchos de nuestros compañeros 
aban onan los pueblos en que prestan servicio 
para pasar las vacaciones en otros, que a los 
ausentes seles pondrán t-n corfeo sus hojas/ *-n 
los días un ’ y dos de septiembre, en cuya ft-cha 
estarán al frente de sus destinos, para que las 
firmen y remitan a la S cción a los fines antes 
indicados, y

3 .0 Ante el crecido número de los que a 
nosotros se han dirigido con este motivo pudie
ra haber 1 gima omisión por extravío u o vido. 
En este caso, los que no reciban sus hojas para 
la firma antes del seis de septiembre pueden 
suponer qiie ha ocurrí lo algo de lo que antqs se 
dice. En este cas > basta una postal dicien lo que 
se encargó y .10 se ha recibido, pata que inme
diatamente se proceda a su confección y envío 
a fin deque antes del plazo sñalado tenga su 
entrada en la Sección.

Se recuerda a tos compañeros asociados, que 
no tengan descendientes o ascendientes, lacón 
veniencia deque, confo me al articulo 41 de! 
Reglamento, h gan la oportuna declaración de 
perceptores del soccrro establecido en citado 
a ticulo.

Hacemos éste recordatorio por un acu rdo de 
la Junta Directiva, que tiende a evitar e repitan 
casos en que, por no haber h-cho declaración, 
se ha deja o de abonar el socorro a hermanos 
de socios fallecidos.

La declaración se hará por testamento lega], 
y en cláusula especial o por dec aración escrita 
to a ella por el fallecido, de su puño y letra y 
autorizada por su firma. En este caso conviene 
que se haga por duplicado, para que una se ar
chive en la Asociación y la otra sea devuelta al 
declarante.

Tengan en cuenta nuestros compañeros que 
el incumplimiento de este artillo, ha ocasiona
do grandes discusiónrs en el seno de la Direc
tiva, al ser solicitado el socorro por hermanos 
del socio fallecido, siendo en todos los casos, y 
son varios, desestimada la petición. , ’ 3

No olviden nuestros compañeros que los se
llos del Colegio de Huérfanos del Magisterio, 
solo se venden en el estanco de la calle del 
Generalísimo Franco (Pintores) en esta Capital.

Tip. G. Floriano.— Carrasco, 4o.»-Cáceres
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